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EL OBISPO DE SALAMANCA, 
A L C L E R O Y F I E L E S D E S U D I Ó C E S I S . 

Se aproxima el día de la festividad de Sta. Teresa de 
Jesús : por pr imera vez vamos á celebrar su fiesta, 
como especial Patrona de la provincia eclesiástica de 
Valladolid. 

Si las diversas diócesis que abraza la metrópoli de 
Castilla la Vieja, se sienten obligadas á honrar con ex-
traordinarias demostraciones de culto y veneración á 
la inspirada escri tora y exclarecida Santa, la de Sala-
manca, en cuya bendita tierra se conserva su sagrado 
cuerpo, y donde se custodia el tesoro de su transver-
berado Corazón, lo está como ninguna. 

Celébrese en todas las parroquias de luiestra amada 
diócesis una función religiosa, lo más solemne posi-
ble^ en el día propio de la festividad^ ó en el Domingo 
inmediato; concurran á ella los feligreses, y la Santa,, 
que tan agradecida se mostró durante su vida mortal á 
los beneficios que recibía^ aceptará benigna las ofren-
das de sus devotos. Acudan presurosos los fieles á 
fortalecerse con el pán eucaristico, y á implorar los 
auxilios celestiales, por la mediación de aquella virgen 
pregonera de las divinas misericordias <.<3Iisericordias 
Dominiin ceternum cantabo» y encontrarán el remedio 
de los males que aflijen á los individuos y á la socie-
dad española. Por nuestra parte, autor izamos la expo-
sición solemne del Sant ís imo Saci-ameiito, y concede-
mos cuarenta dias de indulgencia á cuantos contribu -
yan ó tomen parte en las funciones expresadas . 
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Laudable, rneritoriay provechosa será para las almas 

esta demostración de piedad; pero habiendo quendo 
l ad iyma Providencia que el venerando sepulcro de la 
inchta Reformadora se ostente en esta tierra de Sala-
manca, y que su milagroso corazón, reciba aquí los 
homenajes de los cristianos, jus to parece que, estando 
honrados con la vecindad de su sagrado sarcófago, 
vayamos á rendir homenajes á sus sagradas reli-
quias, é implorar ante ellas la poderosa mediación de 
n ies t ra Pat rona . 

Los Excmos . Sres . Nuncio Apostólico y Arzobispo 
e Valladolid, varios Pre lados de las Iglesias s u f r a -

janeas de la metrópoli de Castilla, comisiones de los 
•espectivos Cabildos, Sacerdotes, fieles de arabos se-

^os , muchos amantes de la gran Teresa, se disponen 
X emprender un devoto viaje, para venerar su corazón 
incorrupto, y consagrar le el día .de la octáA'á de su ' 
fiesta, actual, una función religiosa con todo 
3l explendor y magnificencia del culto católico. 

A Alba, pues, todos los que sentimos arder en íuies-
ro pecho el amor de las gloriosas de Teresa, que son 
as glorias religiosas y literarias de nuestra querida 
látria. 

A Alba, siguiendo el ejemplo del xNunciode S. S a n -
idad y de nuestro dignísimo Metropolitano, cuyos vo-
os en favor del patronato de la Santa acogió benign o 
1 Sumo Pontífice. AAlba , para que el dia 22 de O c t u -
re de 1886 sea un acontecimiento que recuerde á l a s 
eneraciones, venideras, la primera fiesta de la celes-
ai protectora de la región castellana, y forme una 
'illante página en los anales teres ianos; 

Allí imploraremosjuntos las misericordias del Señor, 
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le t r ibutaremos gracias por los beneficios que nos dis-
pensa, y tendremos la dicha de alcanzar los socor ras 
necesarios para imitar las virtudes de la heroína del 

Carmelo. 
Salamanca 11 de Octubre de 1886. 

DECRETUM 

quaod absolutionem casuum et censurarum 
Papse reservatoruai. 

Quaesitum est ab hac S. Congr. RomanGe et Univer-
salis Inquisit ionis: 

I. U t rum tuto adhuc teneri possit sentenlia docens 
ad Episcopum aut ad quemlibet Sacerdotem approba-
tum devolví absolutionem casuum et censura rum, 
etiam speciali modo Papee reservatoram, quando 
poenitens versa tur in impossibilitate personaliter ade-
undi Sanctam Sedem? 

II. Quatenus negative, utrum' i'ecurrer.dum sit, 
saltem per litteras ad Eminenl iss imum Cardinalem 
majorem pajnitentiarium pro ómnibus casrbus Papce 
reservatis , nisi Episcopus habeat speciale indultum. 
praíterquam in articulo mortis, ad obtinendnm absol-
vendi facultatem? 

Ferici IV die 23 Junii 1886. 
Emi. ac Rmi. Pa i res Cardinales, in rebus íidci ge 

nerales Inqnisi tores, suprascr ip t i s dubiis mature per 
pensis, respondendum esse censuernt : Ad I. Attenti 
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praxis. Pcenitentiarios, proesertim ab edita constitu-
tione ApostoUca sac. nem. Pii PP. IX quce incipit: 
Apostolicce Sedis, Negati'je. 

Ad II. Af/irmaéioe; at ia casibus vere urgentiori-
qus, in qiiibus absolutio differri nequeat absque peri-, 
culo gravis scandali vel infamiaí, super quo Confessa-
i'ioriim conscientia oneratur , dari posse absolutlonem 
i n j u n c t i s ^ e ju re injungendis, a censur is etiam specia-
li modo S u m m o Ptíntifici reservatis, sub pcBna tamen 
reincidentiae ¡n easdem censuras , nisi saltem infra 
mensem per epistolam, el per médium Confessarii ab-
solutos recurrat .ad S. Sedera. Facto verbo cum Sanc-
t issimo, 

Feria IVdie 30 Junii 1886, 
S S m u s . resolutionem E m o r u m P P . approbavit et 

confirmavll. 
J O S E P H U S M A N C I N I 

S: R. et U. Inquisit. Notarius. 

DUBIA ET R E S P O N S A QUOAD S. l U B I L / E U M . 

Dxxl>iTxm I . 

Dia 18 Marta 1886. 

Quando in lilteris Apostolicis, quibus indicitur 
hu ius anni lubilteum; dúo ieiunia praecipiuntur, nihil 
expresse statuitur, an ipsa fieri debeant in una eadeni-
que hebdómada-, quseritur ergo, ¿dúo hsec ieiunia fieri 
nedeben t duobus d iebusun ius eiusdemque hebboma-
da3? Cui dubio S. Poenitentiaria Ap. d i e l l Marlii 1886 
respondit: Negative. 
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O n l b i x i m I I . 

Dio 18 Marta 1886. 

Quiim, iustis de causis , commiitari possint opera, 
a S. Pa t re praecepta, quando prima ü/ce quis lubi-
Iseum lucratur; qucBritur an commutar i possint eadem 
opera favore e o r u m , qui lubileeura iterare cupiunt? 
Proposi to dubio sacra eadem Poeaitentiaria die 18 
Marlii 1886 respondit: Af/jrmative. 

E X S. CONGREG. R I T U U M . 

OVET.^'EIV. 

Rmus . Daus . Raymiuidiis Martinez Vigil, Hodiernas 
Episcopus Oveten. exponit: in sua Cathedrali Ecclesia 
ciinctis festis diebus Processionem claustralem fieri 
inoiediate ante Missara solemnem ^ Conventualem, eisi 
haec Pontificalis sit; cura haec praxis adversari videa-
tur Caeremoniali Episcoporum, a Sacra Ri tuum Con-
gregatione sequentis dubii solutionem humiliter expe-
tivit, n imirum: An hujusmodi praxis toleraripossi t , vel 
potius Claustral is Processio ante horam tertiam períl-
cienda sit, quae inmediate praecedat Missam Pontifica-
lemF Et Sncra eadem Congregatio ad relationem subs-
cripti Secretarü, exquisito voto alterius ex Apostolica-
rum Caeremoniarum Magis t r is , ómnibus ma ta re per-
pensis, ita rescr ibendum censuit; Seroetur in casa 
laudabilis consuetudo vigens in Patriarchali Archiba-
silica Lateranensi, id est, cum Missa Pontificalis 
celebratur, Processio Claustralis omittatur. Atque ita 
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rescr ips i t , ac servari mandavi t die 29 Maji 1885.— 
D. Cardenalis Bartolinius, S . R. C. Praefec t .—Zaw-
rentius Salvati, S . R. C. Secretar i i is , 

Eesoluoiohes importantes sobre obras pías y capellanías. 

« O B R A S P Í A S . 

»En escr i tu ra o torgada eii la c iudad de San S e b a s -
tián el 28 de Octubre de 1882, de una par te por el Juez 
de 1." instancia , en nombre del Es t ado , y de la otra por 
D. José Manuel Franconi^ en concepto de Síndico del 
concurso de acreedores de D.® Josefa L u i s a Ugalde , 
aquel dio por redimidos var ios censos^ y en t re ellos, 
uno de 2,000 ducados , impues to por la villa y vecinos 
de As teasu á favor del Convento de Monjas de Za-
rauz , -cuyo censo recayó en poder de las m e m o r i a s 
f u n d a d a s por D. J u a n de Triarte. 

«Presen tada lu dicha escr i tu ra en el Regis t ro de la 
propiedad de Tolosa , el señor Reg i s t r ador se negó á 
cancelar el censo indicado, f undándose en que el E s t a -
do carece de capacidad jur íd ica pa ra la redención de 
ca rga s de es ta clase, por ha l la rse excluidas de los 
efectos de las leyes de desamor t izac ión , y en que, por 
lo tanto, la redención del mencionado censo compete al 
Diocesano, según lo d ispues to en los ar t ículos 7.° y 8.° 
del Convenio-ley de 24 de Jun io de 1867, y ar t ículo 5." 
y s iguientes de la Ins t rucc ión concordada del 25 del 
mi smo mes. 

»E1 Fiscal de la Audiencia de San Sebas t i án , en r e -
presentación del Es tado , promovió cont ra la negativa 
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del Registrador de Tolosa recurso gubernat ivo, en el 
que el Juez delegado dictó auto confirmatorio de la ne-
gativa del Registrador, apoyándose en los s iguientes 
fundamentos : 

Que según la doctrina de los art ículos 7.° y 8.° 
del Convenio-ley de 1867, los poseedores de bienes de 
dominio part icular, gravados con cargas eclesiásticas, 
gozan de la facultad de solicitar la redención del res-
pectivo Diocesano. 

Que con arreglo al articulo 5." de la Ins t ruc-
ción concordada, se entiende por cargas de carácter 
puramente eclesiástico todo gravamen impuesto sobre 
bienes de jualqnier clase para la celebiucióu de m i s a s , 
aniversarios, festividades, y, en general, para actos re-
ligiosos ó de devoción en iglesia, santuar io , capilla, 
oratoi'io, ó en cualquier otro lugar público. 

»3.° Que o t ras de las fo rmas que revisten esas Car-
gas eclesiásticas es la de censos consti tuidos, como en 
el caso presente, cuyas pensiones se invierten en la ce-
lebración de actos religiosos, por lo cual es evidente 
que dichos censos vienen "comprendidos en las d ispo-
siciones del Convenio-ley. 

Que la R . O. de 18 de Abril de 1868 declara 
que los censos, conocidamente afectos á cargas ecle-
siásticas, están suje tos á la redención concedida por el 
expresado Convenio á los poseedores d é l o s b ienes 
gravados . 

»5.'' Que con arreglo á los principios de la legisla-
ción hipotecaria, el Regis t rador de Tolosa ha podido 
calificar el documento que nos ocupa. 

»Elevado el recurso á la Dirección general del Re-
gistro, este centro con fecha 13 de Octubre de 1885 de-
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claró que no es inscribible la escr i tura de redención 
por estar inscrito el censo á favor de la obra pía, y no 
haber acreditado legalmente el Estado su derecho al 
mismo censo, ó sea que representa a la obra pía de don 

Juan Ir iar te . , t- ^ j 
j,De donde resulta que al Diocesano, y no al Es tado, 

corresponde la redención de censos de obras pías, 
s iempre que el Estado no pueda acreditar legalmente 
su derecho á ellos, por representar á las obras pías o 
ser su derecho habiente. 

« C A P E L L A N Í A S . 

«En escri tura otorgada en la villa de Tolosa, á 15 
de Noviembre de 1882, por el Juez de 1.^ instancia del 
Par t ido, en nombre del Estado, y D. Víctor Medina y 
Muguerza, aquél dió por redimidos, previo pago a la 
Hacienda, dos censos impuestos sobre una finca del 
último á favor de una Capellanía fundada en la Basíli-
ca de Izascum. . j , 

.P resen tando este documento en el Registro de la 
propiedad de Tolosa, fué denegada su inscripción, por-
que, fundados los censos á favor de una Capellanía no 
están suje tos á las leyes desamorl izadoras, sino al 
Convenio de 24 de Junio de 1867 é instrucción dictada 
para su cumplimiento. 

^E1 Ministerio fiscal entabló recurso gubernativo 
contra esa calificación. El Juez delegado dictó auto 
confirmatorio dé l a negativa del Regis t rador , apoyán-
dose en los mismos fundamentos que en ê  caso ante-
rior relativo á obras pías, y por último, la Dirección 
general del Registro con fecha 19 de Noviembre de 188d 
confirmó definitivamente la negativa del Regis t rador 
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por la m i s m a razón que sirvió de base á su dec la ra -
ción en el caso anter ior , desprendiéndose en su virtud 
de esta declaración la propia doctr ina de que, al Dio-
cesano, y no al Es tado compete la fecultad de redimir 
los censos de las Capellanías, s iempre que el Es t ado 
"O pueda acredi tar legalmente de su derecho á ellos 
como representan te ó derecho habiente de las Cape-
l lanías. 

(BoUtin Eclesiástico de Calahorra). 

C O N S U M O S . 

Fallo de ia Delegación de Hacienda de Barcelona y 
Real Orden confirmatoria del mismo, sobre excesi-
va cuota de consumos, impuesta al Rdo. Párroco 
de S. Baudilio de Llussanés en este Obispado. 

«Administración de Propiedades é Impues tos de la 
p r o v m c a de Barcelona . N.° 492. Con esta fecha digo 
al Alcalde de S. Baudilio de L l u s s a n é s lo s iguiente : 

En el expediente instado por el Pbro . D. José Vi laró 
a lzándose del acuerdo del Ayuntamien to y Jun t a re-
par t idora de ese pueblo por haberle incluido en la pri-
mera categoi-ía en los repar tos de c o n s u m o s , co r r e s -
pondientes á los años económicos de 1883 á 1884 y 
1884 á l 8 8 5 , la Delegación de Hacienda, con fecha 6 ¿ 1 
actual , se ha servido resolver, que las cuotas seña ladas 
al rec lamante en los refer idos repar tos deben ser reba-
j a d a s á la clase 5.% y bajo el principio de ser t res sola-
mente los habi tantes de la Casa Rectoral , v que en con-
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secuencia se devuelvan desde luego por esc Ayun ta -
miento al Presbí tero mencionado las cantidades, que 
por los referidos años resultase haber satisfecho de 
más , sobre la cuota asignada á los contribuyentes ir.-
cluidos en la referida clase de cada año de los 
repar tos mencionados. 

Lo que participo á V. para su conocimiento y exac-
to cumplimiento, advirtiéndole, que de no conformar-
se con el fallo anterior, puede apelarse del mismo ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, dentro del plazo improrogable de 
quince días, á contar desde el siguiente de haber reci-
bido la presente, para lo que se servirá V. acusar el 
correspondiente recibo á vuelta de correo. 

Lo que t raslado á V. para su conocimiento é iguales 
fines. 

Dios guarde á V. m. a. Barcelona 9 Abril 1886.— 
Augusto de Montes .—Sr. D. José ,V¡larój Presbí tero 
de S, Baudilio de L lussanés . 

Admtrón. de Propiedades é Impues tos , de la provin-
cia de Barce lona—Consumos. 

L a Drcón. Gral. de Impues tos en comunicación de 2 
del actual, dice á esta Admtrón. lo siguiente: 

»E1 Excmo. Sr . Ministro de Hacienda, ha comuni-
cado á e s t a Dirección general , con fecha 21 de Junio 
último, la Real orden s igu ien te ;=I lmo. S e ñ o r , = V i s t o 
el recurso de alzada, interpuesto por el Ayuntamiento 
de S. Baudilio de Llussanés, . contra el fallo de la De-
legación de Hacienda de Barcelona, por el que se reba-
jó la cuota que se había asignado á D. José Vilaró, en 
los repartos de consumos de dicho pueblo, correspon-
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dientes á los años económicos de 1883=84 y 84=85; 
Resul tando que este interesado solicitó de la expresa-
da Delegación de Hacienda, rebaja de su cuota en los 
referidos años, fundado en que figuraba en la pr imera 
categoría, siendo asi que otros vecinos con más utili-
dades que el recurrente,, se hallaban clasificados en 
otras categorías más bajas , en corroboración de lo 
cual, acompañó justificación de los extremos de su 
pretensión; Resultando^ que la referida Delegación de 
Hacienda, previo informe pedido al Ayuntamiento y 
nueva alegacióji de pruebas^ presentadas por el recla-
mante, en demostración de su petición que al Ayunta-
miento fué presentada en tiempo hábil; acordó reba-
jarle de la primera á la quinta categoría con t res per-
sonas, disponiendo que la diferenncia de cuotas le 
fuera devuelta por el repetido Ayuntamiento re- • 
cúrrente para ante este Ministerio, manifestando 
que la reclamación del interesado contra el repar to 
de 1 8 8 3 = 8 4 fué presentada fuera del plazo legal, 
además de la falta de razón, que le asist ía para ello, 
y que la de 1884=85 no pudo presentarla , porque 
en el citado año ejercía el D. José Vilaró el cargo 
de périto repartidor: Cosiderando que aparece just i-
ficado que las dos reclamaciones de agravios con-
tra los repartos de que se trata, fueron presentadas en 
tiempo legal: Considerando que el Ayuntamiento no 
justifica los fundamentos de su pretensión: Conside-
rando que el fallo apelado es jus to , puesto que al dic-
tarse, se han tenido en cuenta las utilidades y demás 
circunstacias , que concur ren en el D. José Vilaró, 
respecto á las de sus comparados: Visto el artículo 255 
de la vigente Instrucción, S. M. el Rey (q. D. g.), y en 
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sa nombre la Reina Regente del Reino, se ha s ^ - v i ^ 
confirmar el fallo apelado. De Real orden lo d.go a V. 
S para su conocimiento y efectos oportunos. 
' ' Z o que participo . V. para su conocimiento y efecto 
consiguientes: la anterior soberana resolucion que es 
r m e é i n a p e l a b l e . - D i o s g u a r d e . V . m . a . - B a . ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

-IN T „ I Í A 1 8 8 6 —P. O. Federico V e n e r o . — B I . i Í E S 

« e r o d ! L i é V,.ar6. Cura P . r . o c o de S. Ba.di l i» de 
Llussanés.» 

EL HISOPO. 

( C O N C L U S I Ó N 

Mas lo que principalmenle es digno de ser estudiado 
por los ministros de la Iglesia, que quiera penetrar as A 
L b l i m e s v misteriosas sigmficaciones de su admirable ^ 
liturgia, es la misma conformación ó es t ructura del 
instrumento que l lamamos aspersorio, tal cual se 
usaba por los hebreos en las ceremonias a que antes 
hemos aludido, particularmente en la que ^ ' e l^ ra -
ba para la purificación de kv lepra, según L1 Leviti-

' " c o n s i s l i a en un trozo de madera de cedro á cuya 
extremidad se ligaba con -un hilo teñido de grana o 
escarlata el manojo de hisopo.. Su empleo en este caso 
era oportunísimo, pues, según Alápide, el cedro, que 
es madera incorruptible, significaba la completa p u n -
licación del leproso, á quien por algún tiempo había 
atormentado tan repugnante y contagiosa enferme-

texto que do dicho libro hemos citado en el nú-

mero anterioi'. 
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dad; el color rojo de la cinta qne sujetaba el manojo 
de h, opo aludía á la robustez y lozanía qne c a r a c t l 
nza al estado de completa salud y que se hace os ten-
Mble por el color, cuando la sangre adquiere el grado 
de Vigor que le es propio y circula de un mDdo nor-
m a U l pajaro VIVO á quien se daba Hbertad indicaba 
la que recobraba el leproso para volver al trato común 
con sus conciudadanos; por último, el hisopo se apli-
caba en la aspersión por ser la yerba más fácil d e a d -
quinr , puesto que crecía espontáneamente en los jar-
dines J i u e r t o s , etc. de los hebreos y sus propiedades 
antipútridas, que hemos mencionado, parecían más 
aptas para hacer resaltar el contraste con la lepra 

Es ta significación simbólica que tenia el aspersorio 
en la antigua Leyes, en verdad, muy pequeña ante el 
gran sentido alegórico que, con relación á la Ley de 
g r a c a descubre Cornelio Alápide y con él Hesiquio, 
Kadulfo, r eodo re toy Jansenio. El P. Scio eu su ano-
t acón al capítulo 14 del Levítico nos lo manifiesta 
sintetizando cuanto han dicho los anteriores exposito-
res, del modo siguiente: .E l pájaro, que se degollaba, 
hguraba la humanidad santa del Hijo de Dios que sa-
crificó su Padre como víctima de propiciación por los 
pecados de todo el mundo. El que se soltaba libre pa-
ra que volase al campo, representaba su divinidad 
siempre h b r e é i n m o r t a l , aun en ia muerte misma dé 
su sacrosanto cuerpo. Todo esto se ejecutaba fuera 
de campamento, lo que era imágen de la muerte que 
s u í n n a el Señor fuera de la ciudad de Jerusalém El 
agua corriente, sobre la cual era degollado el pájaro 
señalaba la carrera de la vida de Jesucristo, que debiá 
beber del agua del torrente, para ser por esto mismo 
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elevado en gloria. Se mezclaba con el agua teñida en 
su sangre el palo de cedro, en el que se figuraba la 
cruz de Jesucr is to: y su incorruptibil idad nos da á en-
tender , que el Salvador no solamente murió inocente, 
sino como un cordero sin mancil la. Ult imamente, la 
lana teñida de púrpura era figura de aquel abrasado 
amor c o n q u e ofreció y sacrificó su sangre por los 
hombres; y el hisopo, que es una planta muy humilde 
y buena para limpiar las ent rañas , era una imagen de 
la gracia del Espíri tu Santo y de aquella profunda hu-
mildad con que el Señor se anonadó hasta la muertCj 
y hasta una muerte la mas cruel y vergonzosa, por le-
vantar al hombre miserable y caido y ensalzarlo has -
ta la gloria.» 

Es to mismo lo expresó Jansenio en breves palabras 
comentando el Salmo Miserere—Qhristas, dice, iri 
ligno Ci'ucís charitatis vinculo ligatas, vera est 
hyssopus, ligno cedrino per fílum coccineuin colliga-
ta. Christus, eniin, sna humiñtate inflationem coráis 
nostri sanat, sicut hyssopus herba humilis prodest 
jjjurgandis et sanandis pi-aecordiis: haec hyssopus 
tincta in cruce proprio sangiCuic, aspergit perjidem 
credentes in ipsum, Juxta illud Isaiae 52 y 15: Ipst 
asperget gentes multas. 

Por último, no deja de encerrar sahidable enseñan -
za moral la significación tropológica del aspersor io 
con el hisopo, según los sagrados intérpi'etes. Oiga-
mos á San Agust ín, q. 33 in Num.-Hyssopus estfides 
cedrus est spes, coccimun est charicas, passer vicus 
est huniilitas, passer moriens est mortificatio, aquae 
vivae sunt lachry inae poe/iite/itis: hisce enim á lepra 
peccati inuitdainur. 
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Tales son las reflexiones que nos ha s u g e r i d o el 
uso del hisopo en el a spe r so r io l i túrgico. L a explen-
didez de la piedad cr is t iana en el culto católico, lleva-
da has t a los detalles m á s insignif icantes al parecer^ ha 
modif icado en m u c h a s Iglesias el sencillo, pero s igni-
ficativo i n s t rumen to de a spe r s ión , empleando la plata 
cincelada y tal vez el oro. No nos a t revemos á repro-
barlo; m a s cons te que no fué así en su primitivo ori-
gen, y que aquel la tosca sencillez envolvía a l t í s imas 
s ignif icaciones mís t i cas , revelan-do á los fieles subli-
mes conceptos teológicos. ¡Tan cierto es que la l i tur-
gia es la genuina expresión del dogma , y que todo lo 
que hay en ella se convierte en eco autor izado del s u -
premo magis ter io de la Iglesia! 

Los S res . C u r a s Pá r rocos , ó los sacei 'dotes q ue 
hagan sus veces^ se servirán leer al pueblo, en el día ' 
festivo inmediato al I'ecibo de este B O L E T Í N , la exhor -
tación del Illmo. Pi-elado, publicado en el número an te -
rior del mismo, lo propio que la que encabeza es te 
número . 

Salauv'.nca. — Imp. de Oliva. 
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